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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTA MIENTO 
PLENO EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2011 

 
JOSÉ MARÍA ZAFRA LEÓN , Secretario del Excmo. Ayuntamiento de 
Doña Mencía (Córdoba). 
 
CERTIFICO: 
 
 Que en la sesión ordinaria celebrada por el Ayuntamiento Pleno el 
día tres de noviembre de dos mil once, correspondiente al mes de 
octubre del año en curso, se produjeron y adoptaron los siguientes actos 
y acuerdos: 
 
ASISTENTES 
 
PRESIDENTA: 
 
Dña. Juana Baena Alcántara (PSOE-A). 
 
CONCEJALES Y CONCEJALAS : 
 
D. Rafael Caballero Amores (PP), Dña. María Camacho Mesa (IULV-CA), 
D. Francisco Manuel Cámara Luna (PSOE-A), Dña. María de los Santos 
Córdoba Moreno (IULV-CA), D. Jesús Francisco Delgado Fuentes (IULV-
CA), D. José Antonio Gómez Rasero (PP), D. Eugenio Jurado Jiménez 
(PSOE-A), D. Antonio Vicente Montes Poyato (IULV-CA), Dña. Gema 
Moreno Recio (PSOE-A), D. Jerónimo Pérez-Vico Caballero (PSOE-A), D. 
Francisco Priego Rodríguez (PSOE-A) y Dña. Carmen Romero Villa 
(PSOE-A). 
 
SECRETARIO: 
 
D. José María Zafra León. 
 
 En Doña Mencía, el día tres de noviembre de dos mil once, a las 
veinte horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial 
las personas que arriba se indican, todas ellas concejalas y concejales 
del Ayuntamiento, para celebrar en primera convocatoria sesión ordinaria 
del Pleno de la Corporación. 
 
 Preside la sesión la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Juana Baena 
Alcántara con mi asistencia como Secretario de la Corporación. 
 
 Abierta la sesión por orden de la Presidencia, y una vez 
comprobado por mí el Secretario que concurre el quórum de asistencia 
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establecido en la normativa de aplicación, se procede a tratar los asuntos 
incluidos en el orden del día. 
 
1. APROBACIÓN , SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES ANTERIORES QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN : 
 

- SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE OCTUBRE DE 2011. 
 

- SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2011. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 91.1 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, la Sra. Presidenta pregunta a las personas reunidas si alguna 
de ellas desea formular observaciones a los borradores de las actas de 
las sesiones anteriores que se detallan en el enunciado, manifestándose 
de forma negativa, por lo que el Pleno de la Corporación acuerda por 
unanimidad su aprobación. 
 
2. INFORMACIÓN SOBRE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA DICTADAS DESDE LA 
CELEBRACIÓN DE LA ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA . 
 
 De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 42 del vigente 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, quienes asisten a la sesión son informados de las 
resoluciones desde la 241 hasta la 265 de 2.011, dictadas por la Alcaldía 
desde que tuvo lugar la última sesión ordinaria. 
 
3. DISPOSICIONES Y CORRESPONDENCIA OFICIALES . 
 

No se dio cuenta al Ayuntamiento Pleno de ninguna disposición ni 
documento oficial, dentro de este apartado del orden del día. 
 
4. INFORMACIÓN DE LA PRESIDENCIA . 
 
4.1.- NOVEDADES EN TORNO A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE ESTABILIZAC IÓN DE 
LA LADERA DEL CERRO DE LA OREJA DE LA MULA . 
 
 La Sra. Presidenta da cuenta a la Corporación de que, la pasada 
semana, tuvo conocimiento de que los operarios no estaban trabajando y 
de que incluso se estaban llevando la maquinaria, si bien por parte de la 
empresa adjudicataria no se ha comunicado que la obra esté paralizada. 
Antes de este hecho, añade, el Ayuntamiento ya había aprobado la 
última certificación y estaba en disposición de pagarla cuando se recibió 
una notificación del Juzgado de Puente Genil en la que se nos daba 
conocimiento de un embargo a Movimientos y Nivelaciones S.L. por una 
deuda de ésta con otra empresa que nada tiene que ver con nuestro 
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proyecto. Manifiesta que, puesta en contacto con el director técnico del 
proyecto, le comentó que había solicitado a la empresa por escrito que 
explicase el motivo de la paralización de los trabajos, así como que 
mantuviera toda la intervención en las condiciones de seguridad que 
exige la normativa vigente. Aunque la dirección técnica le ha dicho que 
no ha recibido respuesta formal de la empresa, extraoficialmente sí sabe 
de la existencia de un problema importante en el seno de la misma. En 
este contexto, continúa la exposición de la Presidencia, el director técnico 
está trabajando en la hipótesis de una cesión de trabajos que requiere 
del acuerdo entre la empresa actual y la que venga a sustituirla, siempre 
que se lleve a cabo la comunicación expresa de la entidad adjudicataria 
ya que, de no producirse tal acuerdo, habría que ir a una resolución del 
contrato, a la redacción de un nuevo proyecto y a una nueva licitación. 
 Añade la Sra. Baena que los técnicos vendrán la próxima semana 
para hacer un levantamiento topográfico pormenorizado de los trabajos 
ejecutados y de los que quedan por hacer. Así pues, concluye, espera 
que cuando esto se lleve a cabo tengamos la seguridad de lo que va a 
ocurrir: el acuerdo entre la empresa adjudicataria y la siguiente, lo que 
significaría la reanudación inmediata de los trabajos, o la resolución del 
contrato, en el caso de que tal acuerdo no se produzca. 
 
4.2.- TRABAJOS DE LIMPIEZA DEL CAUCE DEL ARROYO DE LA CRUZ DEL MUELL E. 
 
 Manifiesta la Sra. Alcaldesa que las tareas se estaban ejecutando 
y que, a mediados del mes pasado, los técnicos del INFOCA ya estaban 
trabajando en la parte de arriba una vez levantado el dispositivo contra 
incendios, quedando por ejecutar la zona cercana a la Fuente de la 
Guitarra, en su opinión la más problemática dada su proximidad a las 
viviendas. Sin embargo, añade, el día 21 de octubre se produjo el 
traspaso de competencias al Estado por sentencia del Tribunal 
Constitucional anulando un artículo del Estatuto de Autonomía. Ahora, 
dice, está tratando el caso con la Confederación Hidrográfica donde se le 
dice que las obras que están iniciadas se van a terminar, aunque la 
pretensión municipal es que sea lo antes posible ante la inminencia de 
las lluvias propias de esta época del año, añadiendo que la semana 
pasada no tenían muy claro en el órgano estatal de gestión del río qué 
pasaría con los proyectos iniciados, que el Estado ha de encuadrar en 
esa asunción de competencias, si bien hoy le han confirmado que está 
prevista su terminación. En todo caso, finaliza su intervención, para tratar 
el asunto, ha pedido una cita a la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir. 
 
4.3.- CONVOCATORIA PARA 2011 DE LAS AYUDAS FEDER DEL PERIODO 2007-2013. 
 
 En relación con las ayudas FEDER que se solicitaron este año a 
través de la Diputación, en las que entramos como parte de la 
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Mancomunidad de la Subbética, que presentó diversos proyectos en los 
que Doña Mencía estaba incluida, comenta la Sra. Baena Alcántara que 
la Secretaría de Estado de Cooperación resolvió el pasado junio 
aceptando un presupuesto de algo más de cuatro millones de euros, 
frente a los casi ocho que se proponían, pidiendo a la Presidenta de la 
Corporación Provincial la reformulación de los proyectos, de manera que 
los nuevos son una actuación de iniciativa empresarial de la Subbética 
situada en Priego de Córdoba, la implantación del acceso electrónico a 
los servicios públicos de la Subbética y el relativo a la mejora de la 
eficiencia energética en las instalaciones municipales, siendo este último 
uno en los que se incluía nuestro pueblo, quedando fuera la intervención 
en la puesta en valor del patrimonio cultural, la mejora de los accesos y 
eliminación de barreras, la mejora de los equipamientos sociales 
municipales y la mejora de los accesos entre municipios. 
 
4.4.- PLAN DIRECTOR PARA LA CONVIVENCIA Y MEJORA DE LA SEGURIDAD ESCOLA R. 
 
 Finalmente manifiesta la Sra. Presidenta que se tuvo conocimiento 
de este plan a través del Subdelegado del Gobierno, quien informó en la 
última de las reuniones celebradas por la Junta Local de Seguridad, 
significando que el IES “Mencía López de Haro” ya se ha adherido al 
mismo, lo que tiene carácter voluntario para los centros. El plan, añade, 
se centra en la celebración de charlas, visitas y actividades en los 
centros escolares, dirigidas a menores y jóvenes e impartidas por los 
miembros de los Cuerpos de Seguridad, así como establecer 
mecanismos de colaboración y comunicación con la comunidad 
educativa, mejorar la vigilancia de las inmediaciones de los centros 
escolares además de la realización de otras actividades complementarias 
dirigidas a los menores y jóvenes. Por su parte, quiere expresar la 
enhorabuena y agradecimiento al equipo directivo del Instituto por el 
importante paso que ha dado en materia de seguridad y prevención de 
delitos, al mismo tiempo que agradece el uso de los recursos existentes 
para el crecimiento y desarrollo de nuestros jóvenes, algo que le consta 
que nos preocupa a todos. 
 
5. MODIFICACIÓN DE ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS DE  IMPUESTOS, 
TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS . 
 
 Se inicia el tratamiento de este asunto del orden del día con la 
información del Secretario de la Corporación sobre lo dictaminado por el 
área informativa de Economía y Hacienda reunida el día 2 de noviembre, 
después de lo cual la Presidencia declara abierto el turno de 
intervenciones de los portavoces de los tres grupos municipales. 
 
 El Sr. Caballero Amores, portavoz del Partido Popular, afirma que 
por su parte sostienen la postura que mantuvieron en la sesión del área 
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de Economía con respecto al IBI, apoyando la propuesta del Equipo de 
Gobierno sobre la plusvalía y oponiéndose a la subida planteada para el 
Impuesto sobre Circulación de Vehículos de Tracción Mecánica. 
 
 En representación del grupo municipal de Izquierda Unida, hace 
uso de la palabra su portavoz Sra. Córdoba Moreno y anuncia que su 
postura hoy va a ser la misma que han defendido en las dos sesiones del 
área informativa. Señala que su grupo ha intentado llegar al consenso 
con el Equipo de Gobierno pero, añade, para ellos es fundamental 
mantener y congelar las tarifas de tasas e impuestos, en línea con el 
esfuerzo que se ha hecho durante los dos años anteriores, ejercicios 
importantes de crisis como estiman que será el próximo, debiendo el 
Ayuntamiento intentar que no sean los ciudadanos quienes paguen las 
consecuencias. En ese contexto, afirma, hay que entender su postura 
contraria a la subida del Impuesto sobre Vehículos, respecto del que han 
propuesto la inclusión en la ordenanza de las exenciones que la propia 
ley establece para los vehículos de personas discapacitadas y con 
movilidad reducida. Por lo que se refiere a la plusvalía, aunque desde el 
Equipo de Gobierno se argumenta que es un impuesto progresivo y a 
pesar de que desde Izquierda Unida se defiende una buena fiscalidad, 
consideran que no son los bolsillos de la ciudadanía los que deben pagar 
los efectos de la crisis. En cuanto a los demás conceptos tributarios y 
ante la decisión del equipo de Gobierno de mantenerlos, su postura es 
acorde con la propuesta. 
 
 La Sra. Romero Villa, portavoz del grupo municipal del PSOE-A, 
después de aclarar que lo que dijo en el área informativa es que este 
Ayuntamiento estaba en circunstancias diferentes a las de otros años, no 
que este año hubiera más crisis, argumenta que para el ejercicio 2012 su 
grupo plantea una subida prudente en algunos impuestos como el IBI de 
naturaleza urbana, vehículos y plusvalías así como en la tasa por el uso 
de la Casa de la Cultura, quedando el resto congelado. Las subidas, 
añade, en el caso de los impuestos, se concreta en un 2,48 % en el IBI, 
en un 2,33 % en vehículos y en el 2,50 % en las plusvalías, todo ello 
inferior a las previsiones de incremento del IPC a final de año. Por otra 
parte, continúa su exposición, se han aceptado las exenciones que ha 
propuesto el grupo de Izquierda Unida en materia de vehículos para 
discapacitados, tanto aquellos conducidos por estas personas como los 
destinados a su transporte; al respecto recuerda que se trata de una 
exención que contempla la ley de forma obligatoria pero que entienden 
que, recogida expresamente en la ordenanza, llegará de forma más clara 
a la ciudadanía. En cuanto a las bonificaciones para el IAE, que también 
prevé la ley con carácter potestativo, se ha admitido lo planteado por el 
grupo municipal de Izquierda Unida en cuanto a la bonificación por 
creación de empleo hasta el 50 %, estableciendo unos porcentajes en 
función del incremento medio de la plantilla de trabajadores, porcentajes 



 6

que irían desde el 10 al 50 %, cuanto el incremento de la plantilla fuera 
del 10 al 70 %. En relación con este impuesto, la portavoz socialista 
anuncia que se va a poner en marcha la redacción de una nueva 
ordenanza en materia de IAE adaptada a la normativa vigente en la que 
se contemplará, no sólo estas bonificaciones potestativas, sino otras 
como por ejemplo por la implantación de empresas en el municipio, así 
como las obligatorias. 
 La Sra. Romero Villa se detiene especialmente en los incrementos 
de determinados tributos. Así, para la subida del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles de naturaleza urbana, que califica como contenida y 
necesaria, informa de que se ha partido de una estimación prudente de 
crecimiento de la base liquidable en un cinco por ciento, la misma de la 
que también se partió el pasado año, habiéndose establecido un tipo de 
gravamen del 0,651, lo que equivale a un incremento sobre padrón del 
2,48 por ciento, algo que nos haría crecer sin gravar en demasía a la 
ciudadanía. Por lo que atañe al incremento de las tarifas del Impuesto 
sobre Circulación de Vehículos de Tracción Mecánica, que llevan sin 
modificarse desde el ejercicio 2007, afirma que se establecen unas 
subidas mínimas que sin embargo pueden representar para el 
Ayuntamiento una mayor recaudación por este concepto estimada en 
alrededor de 5.500 euros, suponiendo el incremento entre cincuenta 
céntimos y cuatro euros y medio en el caso de los turismos. En cuanto a 
la plusvalía, también sin modificar desde hace cuatro años, señala que 
no se ha tocado el porcentaje de incremento del valor de los terrenos, 
que lleva desde 2006 en el tres por ciento, modificándose sólo el tipo de 
gravamen al subirlo un 2,50 por ciento, todo ello para que el efecto sobre 
la ciudadanía sea más suave. 
 
 Conocidas las intervenciones de los portavoces de los grupos 
municipales, hace uso de la palabra la Sra. Presidenta y manifiesta que, 
aunque le hubiese gustado alcanzar el consenso, entiende que las 
posturas políticas son todas respetables. Añade que desde su óptica 
están haciendo un ejercicio de responsabilidad no queriendo gravar 
demasiado a la ciudadanía, si bien intentando alcanzar un equilibrio ante 
la considerable merma de los ingresos prevista para el próximo año, en 
el que no existirán fondos especiales además de tener que afrontar dos 
importantes devoluciones de la Participación en los Ingresos del Estado. 
Por ello, comenta que se deberán buscar formas de cofinanciación para 
las obras del PER, que dan trabajo y modernizan pueblos, para los 
Planes Provinciales, así como para los fondos anticrisis, que se quieren 
mantener al menos con el crédito de este año, así como la dotación de 
una partida para personas con discapacidad. En definitiva, afirma, no 
vamos a tener el nivel de ingresos que hasta ahora afortunadamente ha 
habido, lo que les lleva a hacer un esfuerzo importante, que ya comenzó 
con la reducción en un cinco por ciento de la retribución de los cargos 
con dedicación exclusiva. Añade que su intención es no concertar 
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nuevos préstamos, ante las elevadas cuotas de amortización que 
tenemos que atender con los vigentes, además de que se está tratando 
de reducir gastos y aumentar ingresos por otras vías, tales como en el 
consumo eléctrico así como poniendo en marcha todos los derechos 
pendientes de cobro que desde 1993 ascienden a unos 250.000 euros. 
En definitiva, afirma la Sra. Alcaldesa, su deseo no es gravar a la 
ciudadanía pero, si actuamos con responsabilidad, tenemos que adoptar 
algunas medidas de este tipo, que en todo caso se concretan en subidas 
muy pequeñas. Por último y en cuanto a la manifestación anterior de la 
portavoz de Izquierda Unida de que crisis había en 2009 y 2010, 
recuerda que en el primero fueron muchas las tarifas que se subieron, 
supone que por motivos totalmente lógicos y legítimos. 
 
 Solicitada la palabra por alusiones por la portavoz del grupo 
municipal de IULV-CA, y tras serle concedida, la Sra. Córdoba Moreno 
manifiesta que menos mal que por fin reconoce el PSOE que en 2008 
había crisis porque durante mucho tiempo la estuvo negando. Respecto 
a las tasas de 2009, dice que se aprobaron en 2008, mientras que en 
2009, ya en plena crisis, se congelaron para 2010, de igual manera que 
se hizo ese año para 2011. Afirma que todos quienes hemos gobernado 
hemos tratado hacerlo desde la responsabilidad y con los medios 
disponibles y precisa que no solamente hay recortes este año 
recordando que la PIE ya se redujo en 2009 unos doscientos mil euros, 
de manera que los dos ejercicios anteriores han representado mermas 
muy importantes para las economías municipales, de lo que concluye 
que la situación de nuestro Ayuntamiento este año no es diferente a la de 
los ejercicios anteriores. Admite que hay una amortización considerable 
de un préstamo pero añade que, sin esa operación de crédito, el actual 
Equipo de Gobierno no podría estar llevando a cabo ninguna de las 
obras que se están ejecutando. Cuando se habla de ser consecuentes y 
de coherencia, dice que el actual Equipo de Gobierno debería serlo con 
lo que el grupo Socialista decía años anteriores, cuando proponía que se 
congelaran todas las ordenanzas. 
 
 La Sra. Presidenta, después de la intervención precedente, toma la 
palabra para instar igual consecuencia al grupo de Izquierda Unida y 
añadir que ella, por sentido de la responsabilidad, debe serlo con el año 
próximo y no con el anterior. Pregunta al grupo de IULV-CA por qué no 
puso sobre la mesa el año pasado las exenciones que ha plantado éste, 
lo que sería haber actuado con consecuencia. Afirma que en ningún 
momento ha dicho que la crisis sea de este año, sino que ha manifestado 
que tendremos menos ingresos, lo que podremos comprobar cuando 
llegue el momento de estudiar el próximo presupuesto. Manifiesta que 
durante los ejercicios anteriores nuestro Ayuntamiento ha tenido ingresos 
de más de un millón y medio de euros por los fondos Zapatero y por los 
fondos PROTEJA, respecto de lo que el concejal de Izquierda Unida Sr. 
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Montes Poyato replica que con los fondos de todos los españoles, 
recordándole la Sra. Presidenta que no está en el uso de la palabra. 
Termina la intervención de la Sra. Alcaldesa con la afirmación de que su 
responsabilidad le obliga a ser consecuente con lo que viene, y 
anunciando finalmente el sometimiento a votación de la adopción de los 
acuerdos. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, con el sentido del voto del que en cada 
caso se dejará constancia, acuerda mediante votación ordinaria lo 
siguiente: 
 
PRIMERO.- Aprobar con carácter provisional la modificación de la vigente 
ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, en los 
términos que a continuación se detallan: 
 

Se modifica el artículo 2.1, que queda redactado de la forma 
siguiente: 
 

<<Artículo 2º. 
 
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a 

los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,651 %. 
2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a 

los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,750 %. 
 

Se establecen las siguientes bonificaciones: 
 

a) Las viviendas de protección oficial y las que resulten equivalentes 
a estas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma, tendrán 
derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del 
Impuesto, durante los tres períodos impositivos siguientes al del 
otorgamiento de la calificación definitiva. Dicha bonificación se concederá 
a petición de la persona interesada, y podrá solicitarse en cualquier 
momento anterior a la terminación de los tres periodos impositivos de 
duración de la misma surtiendo efectos, en su caso, desde el período 
impositivo siguiente a aquél en que se solicite y por el tiempo que reste. 
 

Para tener derecho a esta bonificación, las personas interesadas 
deberán aportar la siguiente documentación: 
 

• Escrito de solicitud de bonificación. 
• Fotocopia del certificado de calificación de Vivienda de 

Protección Oficial. 
• Fotocopia de la escritura o nota simple registral del inmueble. 
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• Si en la escritura pública no constara la referencia catastral, 
fotocopia del recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
correspondiente al ejercicio anterior. 

 
La bonificación se extenderá, en los términos expuestos, a los siete 

ejercicios siguientes de acuerdo con la tabla que se detalla a 
continuación, siempre que se trate de la única vivienda de titularidad 
catastral que posea el sujeto pasivo en el término municipal de Doña 
Mencía. 
 

ANUALIDAD  PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN  

Cuarto año 50 % 
Quinto año 50 % 
Sexto año 30 % 
Séptimo año 20 % 
Octavo año 15 % 
Noveno año 10 % 
Décimo año 10 % 
Años siguientes 0 % 

 
 En el supuesto de que la vivienda objeto del beneficio fiscal de 
VPO sea descalificada por la Administración competente, perdiendo con 
ello su naturaleza de vivienda de protección oficial, han de entenderse 
revocados, previa audiencia de la persona interesada, la totalidad de los 
beneficios fiscales disfrutados por esta causa, debiendo ser reintegrados 
a la Tesorería Municipal los importes dejados de ingresar. Así mismo, 
será motivo de cancelación el supuesto de transmisión onerosa del 
inmueble, así como su arrendamiento. 
 
b) Se establece una bonificación del 40 % de la cuota íntegra del 
Impuesto a favor de aquellos sujetos que ostenten la condición de 
titulares de familia numerosa, siempre que el sujeto pasivo y todos los 
miembros de la unidad familiar estén empadronados en este municipio y 
el bien inmueble constituya su vivienda habitual. 

La bonificación tendrá carácter rogado antes del 28 de febrero de 
cada año y surtirá efectos en el mismo ejercicio. En ningún caso tendrá 
carácter retroactivo. 

La bonificación tendrá efectos durante los años de validez del título 
de familia numerosa, de no variar las causas que motivaron la misma. 
Finalizado el citado periodo, deberá cursarse nueva solicitud. 

La variación de las condiciones que dan derecho a la aplicación de 
esta bonificación deberá ser puesta en conocimiento de la administración 
tributaria inmediatamente, surtiendo los efectos que correspondan en el 
periodo impositivo siguiente. El disfrute indebido de esta bonificación 
determinará la imposición de las sanciones tributarias que correspondan. 
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Para instar esta bonificación, el interesado deberá aportar la siguiente 
documentación: 
 
- Escrito de solicitud de la bonificación, en el que se identifique el bien 

inmueble. 
- Fotocopia del último recibo del impuesto. 
- Fotocopia compulsada del título de familia numerosa. 
- Certificado municipal de inscripción padronal. 
 
c) Se establece una bonificación del 25 % de la cuota íntegra del 
Impuesto para los Bienes Inmuebles destinados a viviendas, excepto las 
de nueva construcción, en las que se hayan instalado sistemas para el 
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol 
para autoconsumo. La aplicación de esta bonificación estará 
condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan 
colectores que dispongan de la correspondiente homologación por la 
Administración competente. 

El plazo de disfrute de esta bonificación será de tres años y se 
concederá, previa solicitud del sujeto pasivo, debiendo acompañarse la 
petición de los certificados técnicos acreditativos de la concurrencia de 
las circunstancias que dan derecho a este beneficio.>> 
 
Sentido del voto:  Por unanimidad de los trece integrantes de la 
Corporación. 
 
SEGUNDO.- Aprobar con carácter provisional la modificación parcial de la 
vigente ordenanza fiscal reguladora del Impuesto Municipal sobre 
Circulación de Vehículos de Tracción Mecánica, en los términos que 
seguidamente se indican: 
 

Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la forma 
siguiente: 
 
<<Artículo 1º. 
 

Se establece la tarifa resultante de aplicar al cuadro establecido en 
el artículo 96 de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, un coeficiente de incremento del 1’75. 
 

Detalle de la tarifa incrementada. 
 
a) Turismos. 
 Euros 
De menos de 8 cv  ..................................................................  22,08 
De 8 cv hasta 11’99 cv  ...........................................................  59,64 
De 12 cv hasta 15’99 cv  .........................................................  125,89 
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De 16 cv hasta 19’99 cv  .........................................................  156,82 
De más de 20 cv  ....................................................................  196,00 

 
b) Autobuses. 
 Euros 

De menos de 21 plazas  ..........................................................  145,77 
De 21 a 50 plazas  ...................................................................  207,62 
De más de 50 plazas  ..............................................................  259,52 

 
c) Camiones. 
 Euros 

De menos de 1.000 Kgs. carga útil  .........................................  73,99 
De 1.000 a 2.999 Kgs. carga útil  .............................................  145,77 
De más de 2.999 hasta 9.999 Kg. carga útil  ...........................  207,62 
De más de 9.999 Kg. carga útil  ...............................................  259,52 

 
d) Tractores. 
 Euros 

De menos de 16 cv  .................................................................  30,92 
De 16 a 25 cv  ..........................................................................  48,60 
De más de 25 cv  .....................................................................  145,77 

 
e) Remolques y semirremolques arrastrados por 
vehículos de tracción mecánica. 
 

Euros 

De menos de 1.000 Kg. y más de 750 Kg. carga útil  .............  30,92 
De 1.000 a 2.999 Kg. carga útil  ..............................................  48,60 
De más de 2.999 Kg. carga útil  ..............................................  145,77 

 
f) Otros vehículos. 
 Euros 

Ciclomotores  ...........................................................................  7,73 
Motocicletas hasta 125 cc  .......................................................  7,73 
Motocicletas de más de 125 cc. hasta 250 cc  ........................  13,25 
Motocicletas de más de 250 cc. hasta 500 cc  ........................  26,51 
Motocicletas de más de 500 cc. hasta 1.000 cc  .....................  53,00 
Motocicletas de más de 1.000 cc  ............................................  106,01 

>>. 
Sentido del voto:  Con el voto a favor de los siete concejales y 
concejalas del grupo municipal Socialista, y en contra de los seis 
representantes del grupo municipal de IULV-CA (cuatro) y del Partido 
Popular (dos). 
 

Se incluye un nuevo artículo, el siete, con el siguiente contenido: 
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<<Artículo 7º. 
 
 Se establecen las siguientes exenciones a este tributo: 
 
- Para los vehículos de personas con movilidad reducida a que se refiere  
la letra A del Anexo II del Reglamento General de Vehículos, aprobado 
por Real Decreto 2.822/1.998, de 23 de diciembre. 
 
- Para los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso 
exclusivo. Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas 
circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas con 
discapacidad como a los destinados a su transporte. 
 
 Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no 
resultarán aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios de las mismas 
por más de un vehículo simultáneamente. 
 A efectos de lo dispuesto en este artículo, se considerarán 
personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado 
igual o superior al 33%. 
 Para poder aplicar las exenciones los interesados deberán 
acompañar a la solicitud los siguientes documentos: 
 

a) En el supuesto de vehículos para personas de movilidad reducida: 
 
-Fotocopia del Permiso de Circulación. 
-Fotocopia del Certificado de Características Técnicas del Vehículo. 
-Fotocopia del Carné de Conducir (anverso y reverso). 
-Fotocopia de declaración administrativa de invalidez o disminución física 
expedida por el Organismo o autoridad competente. 
 

b) En el supuesto de vehículos para uso exclusivo de personas con 
minusvalía: 

 
-Fotocopia del permiso de circulación. 
-Certificado del porcentaje de minusvalía que posee el interesado 
expedido por el órgano competente no siendo suficiente la aportación 
exclusiva de documento acreditativo de reconocimiento de pensión de 
incapacidad permanente en el grado de incapacidad permanente total, 
absoluta o gran invalidez o, para pensionistas de clases pasivas, pensión 
de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio o 
inutilidad. 
-Declaración jurada de que el vehículo se utiliza exclusivamente para uso 
del interesado.>> 
 
Sentido del voto:  Por unanimidad de las trece personas integrantes de 
la Corporación. 
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TERCERO.- Aprobar con carácter provisional la modificación parcial de la 
vigente ordenanza fiscal reguladora del Impuesto Municipal sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, modificación 
cuyo contenido es el siguiente: 
 

Se modifica el artículo 13, que queda redactado de la forma 
siguiente: 
 
<<Artículo 13º. Cuota tributaria. 
 

La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base 
imponible los tipos correspondientes a la siguiente escala de gravamen: 
 
 Periodo  Tipo  de gravamen  
 
 De 1 hasta 5 años   25,46 %. 
 Hasta 10 años   25,46 %. 
 Hasta 15 años   25,46 %. 
 Hasta 20 años   25,46 %. 

>>. 
 
Sentido del voto:  Con el voto a favor de los concejales y concejalas del 
grupo municipal Socialista (siete) y del Partido Popular (dos), y en contra 
de los representantes del grupo municipal de IULV-CA (cuatro). 
 
CUARTO.- Aprobar con carácter provisional la modificación parcial de la 
vigente ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre Actividades 
Económicas, con el siguiente contenido: 
 

Se incluye un nuevo artículo, el cuatro, con la siguiente redacción: 
 
<<Artículo 4º. Bonificaciones por creación de emple o. 
 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 88.2.b del TRLRHL 2/2004 
Reguladora de las Haciendas Locales tendrán una bonificación por 
creación de empleo de hasta el 50 % de la cuota correspondiente, los 
sujetos pasivos que tributen por cuota municipal y que hayan 
incrementado el promedio de su plantilla de trabajadores con contrato 
indefinido durante el periodo impositivo anterior al de la aplicación de la 
bonificación, en relación con el periodo anterior a aquél. 
 Los porcentajes de bonificación se aplicarán a la cuota resultante 
de aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 88.1 
del TRLRHL y lo regulado en la presente ordenanza. 
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 Los porcentajes de bonificación se determinan en función del 
incremento medio de la plantilla de trabajadores con contrato indefinido, 
según la siguiente escala: 
 

• Incremento igual o superior al 10%, bonificación del 10%. 
• Incremento igual o superior al 20%, bonificación del 20%. 
• Incremento igual o superior al 30%, bonificación del 30%. 
• Incremento igual o superior al 50%, bonificación del 40%. 
• Incremento igual o superior al 70%, bonificación del 50%. 

 
 La presente bonificación tiene carácter rogado y deberá solicitarse 
por escrito en el registro general del Ayuntamiento dentro del primer 
trimestre del ejercicio al que haya de aplicarse, acompañado de la 
siguiente documentación oficial de la empresa que acredite el incremento 
de plantilla con contrato indefinido: 
 

- Copia de los contratos indefinidos. 
- Copia de los TC2 del mes de diciembre de los dos últimos 

ejercicios anteriores al que deba surtir efecto la bonificación.>> 
 
Sentido del voto:  Por unanimidad de las trece personas integrantes de 
la Corporación. 
 
QUINTO.- Aprobar con carácter provisional la modificación parcial de la 
vigente ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización del salón 
de actos y dependencias auxiliares de la Casa de la Cultura, modificación 
cuyo contenido se detalla a continuación: 
 

Se modifica el artículo 5, que queda redactado de la forma 
siguiente: 
 
<<Artículo 5º. Tarifa. 
 
 La tarifa de la tasa que se regula en esta ordenanza fiscal se 
establece en 60 euros por cada uno de los usos que constituyen el hecho 
imponible descrito en el artículo segundo. 
 Estarán exentos del pago de esta tasa aquellos actos de carácter 
socio cultural promovidos por entidades sin ánimo de lucro y cuyos 
destinatarios sean la generalidad de la población y no un grupo 
restringido. Al efecto, será competente la Alcaldía, mediante la oportuna 
resolución en virtud de la cual se otorgue autorización para utilizar el 
salón de actos y dependencias auxiliares de la Casa de la Cultura, para 
conceder esta exención.>> 
 
Sentido del voto:  Por unanimidad de los trece integrantes de la 
Corporación. 
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SEXTO.- Que se proceda a la exposición al público, mediante edicto en el 
tablón de anuncios de esta Casa Consistorial y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, de lo acordado durante un período de treinta días al objeto de 
que los interesados legitimados según lo establecido en la Ley 39/1.988, 
de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, puedan 
examinar el expediente y presentar en su caso las reclamaciones que 
estimen oportunas. 
 
SÉPTIMO.- Que, en el supuesto de que durante el periodo de exposición 
pública no se presenten reclamaciones, este acuerdo de aprobación 
provisional quede elevado automáticamente a definitivo. 
 
OCTAVO.- Que, una vez definitivo el acuerdo de aprobación provisional, 
se proceda a la publicación del mismo y de las ordenanzas modificadas 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 
6. PROPOSICIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IULV -CA DE ESTE AYUNTAMIENTO 
SOBRE LA DACIÓN EN PAGO DE LA VIVIENDA PARA EVITAR DESAHUCIOS POR 
EJECUCIÓN DE HIPOTECAS . 
 
 Es el objeto del asunto la proposición presentada por la portavoz 
del grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por 
Andalucía de este Ayuntamiento, documento que seguidamente se 
transcribe de forma literal: 
 
<<PROPOSICIÓN SOBRE LA DACIÓN EN PAGO DE LA VIVIEND A PARA EVITAR 
DESAHUCIOS POR EJECUCUÓN DE HIPOTECAS. 
 
 Con el estallido de la crisis y el aumento del paro, centenares de 
miles de familias han llegado a una situación límite que no les permite 
cubrir sus necesidades más básicas. 
 
 Según los datos del Consejo General del Poder Judicial, sólo entre 
2007 y 2010 en el Estado Español se habrán producido cerca de 300.000 
ejecuciones hipotecarias, y que las previsiones dicen que entre 2011 y 
2012 se podría llegar a la cifra de 500.000. 
 
 Cuando esto sucede, las familias no sólo se enfrentan a la pérdida 
de su vivienda sino también a una condena financiera de por vida: la 
entidad bancaria interpone una demanda y se inicia el proceso de 
ejecución hipotecaria que finaliza con la subasta del inmueble. Si la 
subasta queda desierta (cosa que en el actual contexto de crisis sucede 
en más del 90% de los casos), con la ley vigente la entidad bancaria se 
adjudica la vivienda por el 50 % del valor de tasación y sigue reclamando 
el pago de la deuda restante, más los intereses y costas judiciales, a las 
personas en situación de insolvencia, mediante el embargo de nóminas, 
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cuentas, etc., así como embargos a los avalistas. Es decir, además de 
perder la vivienda, miles de familias se enfrentan a una condena 
financiera de por vida que se traduce en una condena a la exclusión 
social y la economía sumergida. 
 
 Esta legislación que permite que las entidades financieras se 
adjudiquen las viviendas por el 50 % del valor de tasación no sólo es 
anómala y no tiene comparativa con las legislaciones de otros países de 
nuestro entorno, sino que además era desconocida por las familias 
cuando firmaron los contratos hipotecarios. Hecho que se suma a la 
publicidad engañosa con la que se comercializaron la mayoría de esas 
hipotecas, a la sobrevaloración en las tasaciones y al lenguaje de difícil 
comprensión utilizado en los contratos que ahora se descubre que en 
muchos casos escondía todo tipo de cláusulas abusivas, como es el caso 
de las cláusulas suelo. 
 
 Consideramos inadmisible y totalmente injusto que en un Estado 
social y democrático de derecho, todas las consecuencias de la crisis 
recaigan sobre la parte más vulnerable del contrato hipotecario y en 
cambio las entidades financieras, en buena medida responsables de la 
actual crisis, reciban ayudas millonarias que salen de los impuestos, sin 
tener que asumir ninguna responsabilidad, al mismo tiempo que siguen 
generando miles de millones de beneficios anuales. 
 
 Todo lo aquí expuesto vulnera el actual marco jurídico, puesto que 
el derecho a la vivienda es un mandato constitucional, especialmente 
recogido en el artículo 47 de la Constitución española, que dice: 
 
 “Todos los españoles tienen derecho a una vivienda digna y 
adecuada. Los poderes públicos promoverán las condiciones necesarias 
y establecerán las normas pertinentes para hacer efectivo este 
derecho...”. Pero también en el artículo 33, que limita claramente el 
derecho a la propiedad privada al cumplimiento de su función social (y 
que a día de hoy se incumple sistemáticamente en los pisos vacíos 
acumulados por bancos y cajas), o en el artículo 24 que garantiza la 
tutela judicial (vulnerado en los procesos de ejecuciones hipotecarias 
donde se produce clara indefensión), así como los compromisos jurídicos 
en materia de derecho a la vivienda asumidos por el estado español al 
ratificar tratados internacionales vinculantes como son, entre otros, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 25) y el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 
11), especialmente a partir de su Observación General número 4-que 
concreta el contenido del derecho a una vivienda adecuada- y la 
Observación General número 7 –que define los desalojos forzosos como 
una de las principales vulneraciones del derecho a la vivienda. 
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 Es cierto que estamos hablando de una normativa de competencia 
estatal, pero cuyos efectos dramáticos se concretan en el ámbito 
municipal, puesto que es a los ayuntamientos a donde se dirigen 
mayoritariamente las personas y familias afectadas en busca de ayuda. 
Así, los ayuntamientos se convierten en doblemente perjudicados: en 
primer lugar porque se vulneran los derechos fundamentales de sus 
ciudadanos; en segundo lugar, porque en pleno contexto de crisis, 
cuando los recursos son más escasos que nunca, reciben todas las 
peticiones de ayuda de las personas y familias empobrecidas. 
 
 La pérdida de vivienda priva al individuo o la familia de toda 
residencia, a su vez, la ausencia de residencia les excluye de toda vía 
administrativa, conllevando por ello la pérdida de derechos, impidiendo a 
las personas afectadas realizarse tanto profesional como familiarmente. 
 
 Como consecuencia de lo anterior, los desahucios –aun más 
cuando suponen el mantenimiento de una deuda en forma de condena 
financiera- conllevan altos niveles de inseguridad que desencadenan la 
alteración del orden público y la paz social. 
 
 Por todo ello el grupo municipal de Izquierda Unida Los Verdes – 
Convocatoria por Andalucía, somete a la consideración del Pleno de esta 
Corporación los siguientes acuerdos: 
 
Primero.- El Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía pide al Gobierno de 
la Nación que, tal y como vienen proponiendo numerosas organizaciones 
sociales de todos los ámbitos territoriales –desde la Plataforma de 
Afectados por la Hipoteca hasta la Comisión Ciudadana contra la Crisis y 
el Paro-, así como Izquierda Unida en el Congreso de los Diputados, 
apruebe una modificación de la regulación hipotecaria que incluya la 
figura de la dación en pago, de manera que, en los casos de residencia 
habitual, si el banco ejecuta la hipoteca y se queda con la vivienda, la 
totalidad de la deuda (principal, más intereses y costas judiciales) quede 
liquidada, tal y como sucede en otros países de la UE o EEUU. 
 
Segundo.- El Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía insta al Gobierno de 
la Nación a aprobar una moratoria o implementar las medidas necesarias 
para paralizar los desahucios de las familias en situación de insolvencia 
sobrevenida e involuntaria. Para los miles de desahucios ya producidos, 
que se aprueben con carácter de urgencia medidas destinadas a que los 
miles de pisos vacíos que están acumulando las entidades financieras 
como consecuencia de esos embargos sean puestos inmediatamente a 
disposición de las familias desahuciadas y sin recursos en régimen de 
alquiler social, no superando nunca el 30 % de la renta familiar 
disponible. 
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Tercero.- El Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía dará traslado de 
estos acuerdos al Consejo de Ministros, y en especial al Ministerio de 
Economía y al Ministerio de Justicia, así como a los grupos 
parlamentarios del Congreso y el Senado, al Parlamento Autonómico y a 
la Plataforma de Afectados por la Hipoteca. 
 
 Doña Mencía, Octubre de 2011. Fdo. Mari Santos Córdoba 
Moreno. Portavoz del Grupo Municipal de IU-LV-CA.>> 
 
 Concedida la palabra por la Presidencia a la portavoz del grupo 
que ha propuesto la aprobación de este documento, la Sra. Córdoba 
Moreno comienza su intervención manifestando que, en una situación de 
crisis como la que se está sufriendo desde hace varios años, con un 
aumento progresivo del paro que ya ha alcanzado los cinco millones de 
desempleados, se está poniendo a miles de familias en una situación 
límite, no pudiendo atender sus necesidades más básicas, una de las 
cuales es la vivienda. Al no poder hacer frente a la hipoteca, tiene lugar 
la ejecución de la misma, lo que lleva implícito el desahucio y el 
embargo. Las familias no sólo se están enfrentando a la pérdida de su 
casa sino también a una condena financiera de por vida, ya que la 
legislación de esta materia en nuestro país permite que las entidades 
financieras, una vez que la vivienda sale a subasta y se queda desierta, 
puedan adquirirlas por el cincuenta por ciento de su valor, hecho 
desconocido por las familias cuando firmaron el contrato hipotecario. A 
pesar de que desde su grupo consideran que la dación en pago de la 
vivienda no es la mejor de las soluciones, piensan que en las 
circunstancias actuales es lo menos malo, ya que el tener que pagar al 
banco además el principal de la deuda, los intereses y las costas lo que 
hace es llevar a las familias a una situación de exclusión social. Por eso, 
continúa la portavoz de Izquierda Unida, con su proposición piden al 
Gobierno Central que apruebe una modificación de la legislación 
hipotecaria que incluya la figura de la dación en pago de la vivienda en 
los casos de residencia habitual, si el banco ejecuta la hipoteca y se hace 
con la vivienda, quedando liquidada la totalidad de la deuda más los 
intereses y las costas, con lo que estaríamos en consonancia con lo que 
se hace en otros países de la Unión Europea y en Estados Unidos. Por 
otra parte, añade, instan al Gobierno para que apruebe una moratoria o 
simplemente las medidas necesarias para paralizar los desahucios en 
situaciones de insolvencia por causas sobrevenidas e involuntarias. Y, 
para los miles de desahucios que ya se han producido, piden finalmente 
que se aprueben con carácter de urgencia medidas destinadas a que las 
miles de viviendas que están acumulando las entidades financieras se 
puedan poner a disposición de las familias con problemas en régimen de 
alquiler social, sin superar nunca el treinta por ciento de la renta familiar 
disponible. 
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 Don Rafael Caballero Amores, portavoz del Partido Popular, hace 
uso de la palabra a continuación y, tras anunciar que mantienen la 
postura que sostuvieron en la sesión del área informativa, en primer lugar 
reitera que, a pesar de tratarse de una medida que tiene sus bondades, 
estiman que debe ser estudiada en profundidad, ya que creen que 
supera el ámbito del debate municipal. En segundo lugar, juzgan 
necesario considerar otras medidas que no supongan un impacto tan 
tremendo en el mercado hipotecario. Por lo manifestado, anuncia que su 
postura va a ser la abstención. 
 
 En representación del grupo Socialista la portavoz, Sra. Romero 
Villa, da comienzo a su intervención afirmando que son conscientes de la 
situación límite que la crisis ha provocado en muchas familias españolas 
de manera que, en la mayoría de los casos, quien no paga una hipoteca 
es porque verdaderamente no puede asumir el préstamo que se firmó en 
una época de boom urbanístico con letra pequeña no exenta de prácticas 
abusivas, sin que por otra parte se pueda obviar la sobretasación de 
bienes. Informa de que, el pasado día 1 de julio, el Consejo de Ministros 
aprobó la elevación del límite mínimo para la adjudicación del bien del 50 
al 60 % del valor de tasación, por lo que la moción en este dato no se 
ajusta a la realidad. De la misma manera, añade, que se ha aumentado 
de 705 a 961 euros los ingresos no embargables en ejecución de 
hipotecas. 
 En la exposición de motivos del documento, señala la portavoz del 
grupo municipal del PSOE-A, existe otra inadecuación ya que el 
Gobierno no ha otorgado ayudas millonarias a bancos, sino que ha 
aprobado una inyección de avales para garantizar la deuda adquiriendo 
títulos de las entidades financieras para recapitalizarlas, medidas ambas 
adoptadas también por quince países de eurogrupo; es decir, precisa, el 
Gobierno ha prestado dinero a los bancos y está cobrando intereses por 
ello. 
 Después de manifestar que por su parte son partidarios de la 
modificación de las leyes, la Sra. Romero informa de que, por 
unanimidad de los grupos del Parlamento Andaluz, se aprobó una 
Proposición no de Ley para la modificación de la Ley Concursal que haga 
posible liquidar las deudas de las empresas y que puedan seguir su 
actividad, sin que permita lo mismo a las familias insolventes, de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil que impide, por ejemplo, a los jueces examinar 
las circunstancias que han conducido a la insolvencia de las familias o 
evaluar el grado de información que tenían los afectados en el momento 
en que firmaron la hipoteca, así como del Código Civil, que señala que la 
persona endeudada deberá responder con todos sus bienes presentes y 
futuros en caso de no poder hacer frente a la deuda. 
 Por todo lo expuesto, dice la representante socialista que su grupo 
está parcialmente a favor de la moción presentada por IULV-CA ya que 
les parece bien que se promueva una reforma legislativa que permita la 
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entrega de la vivienda en pago por la totalidad de la deuda. Así pues, 
afirma, suscriben el primer punto de la moción. Sin embargo, en cuanto 
al segundo, proponen una enmienda de sustitución en línea con la 
Proposición no de Ley del Parlamento Andaluz, apoyada unánimemente 
por todas las fuerzas políticas de la Cámara, enmienda cuyo contenido 
es el siguiente: 
 
<<Segundo.- El Excmo. Ayuntamiento de Doña Mencía insta al Gobierno 
de la Nación a promover medidas para flexibilizar el pago de la hipoteca 
sobre vivienda habitual ante situaciones de impago debidamente 
justificadas, teniendo en cuenta condicionantes como la situación de 
desempleo del titular o titulares del crédito, así como la pérdida del poder 
adquisitivo, y ampliar las vías para la rehabilitación del crédito hipotecario 
ante este tipo de situaciones al objeto de evitar que la ejecución del 
mismo derive en la pérdida de la vivienda.>> 
 

En definitiva, da término a su intervención la Sra. Romero Villa, 
creen que es más eficaz intentar modificar las leyes para que se adecuen 
a la situación real, buscando alternativas para que no se produzca el 
drama de que nadie pierda su vivienda. 
 
 En relación con la enmienda del grupo Socialista, el representante 
y portavoz del Partido Popular Sr. Caballero Amores dice que, ante la 
falta de tiempo para estudiarla, reiteran la abstención antes anunciada. 
 
 La Sra. Córdoba Moreno, portavoz de IULV-CA, manifiesta el 
desacuerdo del grupo al que representa con la enmienda porque 
consideran que con ella se plantean efectos actuales mientras que ellos 
persiguen consecuencias positivas para los miles de desahucios que ya 
ha habido, esto es, que haya una retrospectiva, de manera que la 
diferencia entre ambos planteamientos es sustancial. De la enmienda, 
dice la Sra. Córdoba, deduce que el grupo Socialista está en línea con lo 
que el PSOE lleva en su programa, y que difiere mucho del planteamiento 
que se hace en la proposición. En definitiva, concluye, su grupo no 
acepta la enmienda. 
 
 Cuando se va a someter a votación la enmienda antes transcrita, la 
portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida anuncia su voluntad de 
que el asunto sea retirado del orden del día ya que, de lo contrario, 
quedaría totalmente desvirtuado el sentido de su proposición, 
procediéndose de tal forma. 
 
7. PROPOSICIÓN SOBRE LA MEMORIA HISTÓRICA APROBADA PO R EL PLENO DE LA 
DIPUTACIÓN DE CÓRDOBA A PROPUESTA DE LOS GRUPOS PSO E-A E IULV-CA. 
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 Los representantes de los tres grupos políticos de la Corporación 
manifiestan conocer el acuerdo adoptado por el Pleno de la Diputación 
de Córdoba, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de septiembre de 
2011, en virtud del cual se aprobó por unanimidad de los diputados y 
diputadas asistentes a la sesión la proposición sobre la Memoria 
Histórica presentada conjuntamente por los portavoces de los grupos 
PSOE-A e IULV-CA. 
 
 El Ayuntamiento Pleno, conocido y en armonía con el dictamen del 
área de Gobernación, Asuntos Generales y Participación Ciudadana, 
emitido en la sesión celebrada el día 26 de octubre del año en curso, 
acuerda con el voto a favor de todos sus integrantes la adhesión de esta 
Entidad al acuerdo antes citado. 
 
8. MANIFIESTO A FAVOR DE LAS PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL . 
 
 Constituye el objeto de este asunto el “Manifiesto en favor de las 
personas con enfermedad mental”, hecho llegar por la Unidad de Gestión 
Clínica de Salud Mental del Hospital “Infanta Margarita” de Cabra, con 
motivo de la celebración el pasado 10 de octubre del Día Mundial de la 
Salud Mental. 
 
 La Sra. Presidenta da la palabra a D. Miguel Güeto Moreno, 
representante de la citada Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del 
Hospital “Infanta Margarita” de Cabra, órgano que coordina todo lo 
relacionado con esta materia en el sur de la provincia de Córdoba, quien 
da lectura al documento cuyo contenido literal es el siguiente: 
 
<<MANIFIESTO EN FAVOR DE LAS PERSONAS CON ENFERMEDA D MENTAL. 
10 de octubre, Día Mundial de la Salud Mental. 
 
 Una de cada cuatro personas padece alguna enfermedad mental a 
lo largo de su vida. En España, se estima que el 9 % de la población 
tiene en la actualidad un trastorno mental. A pesar de que se prevé que 
aumente en los próximos años y de que afecta por igual a toda la 
población, las enfermedades mentales son todavía grandes 
desconocidas para la sociedad. La ansiedad, la depresión, la anorexia o 
la esquizofrenia son comunes y están muy cercanas. Pueden afectar a 
una hermana, a una madre, a un amigo, a un compañero de trabajo o a 
uno/a mismo/a. Y sin embargo, hablar de enfermedad mental se 
considera con frecuencia un tabú. 
 
 Los problemas de salud mental todavía viven y se viven en el 
silencio, a menudo provocado por el miedo, la vergüenza o la 
incomprensión, en resumen, por el estigma social que los rodea y los ha 
acompañado durante siglos. Ese silencio impide que muchas personas 
afectadas busquen ayuda médica y se recuperen. Las enfermedades 
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mentales se pueden tratar y conseguir la curación total o permitir el 
desarrollo de una vida plena en la mayoría de casos. 
 
 Mientras el conocimiento científico avanza, la sociedad muy a 
menudo sigue anclada en estereotipos heredados, que producen 
discriminación hacia las personas que padecen problemas de salud 
mental. Las actitudes crueles de marginación y desprecio mantenidas a 
lo largo de la historia todavía perviven y hay que desterrarlas. Un error 
muy común es pensar que la enfermedad mental no es “algo que alguien 
tiene”, sino “algo que alguien es”. Se identifica completamente a la 
persona con la patología y se lanzan sobre ella todos los prejuicios 
generados por falsos mitos. Este estigma social es una carga añadida de 
angustia y desamparo en la persona que la padece. 
 
 La persona con enfermedad mental debe afrontar una doble 
dificultad para recuperarse: la enfermedad en sí y los prejuicios y 
discriminaciones que recibe por padecerla. Es el estigma social, una 
carga de sufrimiento que incrementa innecesariamente los problemas de 
la enfermedad y constituye uno de los principales obstáculos para el éxito 
del tratamiento y de la recuperación. 
 
 Los sentimientos de vergüenza y estigmatización que provoca esta 
enfermedad entre quienes la padecen y sus familiares son la causa de 
que actualmente muchos enfermos y enfermas no estén 
diagnosticados/as ni tratados/as, especialmente al comienzo del 
trastorno, cuando el éxito del tratamiento es mayor. Asimismo, el miedo y 
la aversión de la sociedad cierra muchas puertas a estas personas: 
sanitarias, laborales, de vivienda o de relaciones sociales. 
 
 El origen del estigma está en estereotipos y mitos injustos 
heredados de siglos de incomprensión hacia la enfermedad mental. El 
silencio que la rodea y que la ha convertido en tabú ha mantenido el 
estereotipo, que es una idea o imagen aceptada de común acuerdo por 
la sociedad y que permanece invariable. La reiteración de esos 
estereotipos ha creado sólidos prejuicios, que se ven reflejados en 
pensamientos y actitudes arbitrarias o parciales respecto de la 
enfermedad o las personas que la padecen, sin analizar si existe alguna 
razón que lo justifique. 
 
 El peso de la enfermedad mental en la sociedad, en buena medida 
reforzado por el estigma y la discriminación, es de gran magnitud. El 
impacto sobre la calidad de vida es superior al de enfermedades crónicas 
como la artritis, la diabetes o las enfermedades cardiacas y respiratorias. 
Según la Comisión Europa, en 2020 la depresión será la primera causa 
de enfermedad en el mundo y la segunda causa de discapacidad. El 
número de suicidios asociados a la enfermedad mental es superior al de 
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muertes anuales por accidentes de tráfico, homicidios o sida. Las 
enfermedades mentales son la causa del 10,5 % de días perdidos por 
incapacidad temporal y en torno al 6,8 % de los años de vida laboral 
perdidos por incapacidad permanente. 
 
 Finalmente, el prejuicio se plasma en la discriminación, por la cual 
individuos o grupos de una sociedad privan a otros de sus derechos o 
beneficios y les dan un trato de inferioridad. En un principio, la 
estigmatización tendría un carácter originalmente moral, pero con serias 
consecuencias, ya que se identifica al grupo segregado con el estigma 
mismo. Al tratar a la persona con enfermedad mental, se hace 
exclusivamente según su enfermedad, no como una persona como otra 
cualquiera. 
 
 Por todo ello en la celebración del Día de la Salud Mental 
queremos dirigirnos a los ciudadanos y ciudadanas de DOÑA MENCÍA, 
para pedirles apoyo, para pedirles un compromiso activo para erradicar el 
estigma que aún pervive en nuestra sociedad, para lo que te solicitamos 
que: 
 

- Empieza por ti.  Las actitudes sólo cambian de persona en 
persona. Reducir el estigma empieza por ti: repasa tus 
percepciones sobre la enfermedad mental. ¿Pones etiquetas y 
estereotipos a personas que la padecen?. Puedes comprobar si 
crees los falsos mitos que la mayoría de la sociedad todavía 
mantiene. 
 

- No equipares a personas con su enfermedad.  Por ejemplo, 
una persona con esquizofrenia no es “un esquizofrénico” o “una 
esquizofrénica” o un “depresivo” o “depresiva” como ninguna 
persona que padece una cardiopatía no es un “cardiópata”. 
 

- Informa a los demás . Corrige con tacto las percepciones 
erróneas sobre la enfermedad mental que observes en otras 
personas. Comenta y critica noticias en los medios de 
comunicación, películas o libros que reproduzcan estereotipos y 
perpetúen el estigma.>> 

 
 Leído el Manifiesto la Presidencia agradece al Sr. Güeto Moreno 
su comparecencia en esta sesión plenaria de la Corporación, cuyo apoyo 
ya le anticipa. 
 
 Por el Secretario de la Entidad se da lectura al dictamen emitido 
por el área informativa de Gobernación, Asuntos Generales y 
Participación Ciudadana, reunida el día 26 de octubre de 2011, después 
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de lo cual tiene lugar la votación ordinaria para adoptar el acuerdo. El 
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de sus trece integrantes, acuerda: 
 
PRIMERO.- La adhesión y aprobación de la Corporación al “Manifiesto en 
favor de las personas con enfermedad mental”, anteriormente transcrito, 
elaborado por la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental del Hospital 
“Infanta Margarita” de Cabra, con motivo de la celebración el pasado 10 
de octubre del Día Mundial de la Salud Mental. 
 
SEGUNDO.- La implicación de este Ayuntamiento mediante el 
compromiso activo de contribuir a la sensibilización de la sociedad de 
Doña Mencía ante esta realidad, a través de la mayor difusión pública del 
Manifiesto entre la ciudadanía en general y el movimiento asociativo del 
municipio además de la celebración de actos que, por el conocimiento, 
ayuden a erradicar el estigma social que todavía hoy supone la 
enfermedad mental. 
 
9. URGENCIAS. 
 
PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA DE ESTE AYUNTAMIENTO  PARA FORMAR 
PARTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE EMA -RTV. 
 

Por el procedimiento de urgencia establecido en el artículo 91.4 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de 
noviembre, es introducido este asunto en el orden del día de la sesión 
con el voto a favor de la totalidad de los presentes. 
 
 La Corporación tiene conocimiento de la comunicación remitida por 
los actuales órganos de dirección de EMA-RTV en la que se informa de 
que, el próximo día 28 de noviembre, tendrá lugar la Asamblea General 
Ordinaria de la Asociación de Emisoras Municipales y Comunitarias de 
Andalucía de Radio y Televisión, ocasión en la que se llevará a cabo la 
renovación del Consejo de Administración de la entidad para los 
próximos cuatro años. En el supuesto de que este Ayuntamiento esté 
interesado en presentar su candidatura para formar parte de tal órgano, 
se informa a las personas reunidas, es necesario adoptar y presentar en 
la reunión convocada el necesario acuerdo plenario. 
 
 Después de que desde el Equipo de Gobierno se exprese la voluntad 
de que nuestro Ayuntamiento sea candidato, tiene lugar la votación 
ordinaria para tomar el acuerdo. El Pleno de la Corporación, con el voto 
a favor de los trece concejales y concejalas que lo integran, acuerda: 
 
PRIMERO.- Presentar la candidatura, ante la Asamblea General que la 
entidad celebrará el día 28 de noviembre de 2011, del Ayuntamiento de 
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Doña Mencía para formar parte del Consejo de Administración de la 
Asociación de Emisoras Municipales y Comunitarias de Andalucía de 
Radio y Televisión (EMA-RTV). 
 
SEGUNDO.- Manifestar la voluntad municipal de este Ayuntamiento de 
ejercer su derecho al voto en la citada Asamblea General. 
 
10. RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
10.1.- El portavoz del grupo municipal del Partido Popular, Sr. Caballero 
Amores, anuncia que va a hacer una pregunta y formular dos ruegos: 
 
- Pregunta si desde el Ayuntamiento se han hecho nuevas gestiones 

sobre el problema que hay con el cobro del canon de la depuradora. 
 
- Por otra parte, pide al Equipo de Gobierno que les tenga informados 

de las novedades que se vayan produciendo en relación con la ladera 
de Buenavista y con la limpieza del arroyo de la Cruz del Muelle. 

 
- Finalmente, quiere que quede constancia del rechazo de su grupo por 

la calificación de la Sra. Alcaldesa de los Fondos Estatales como 
Fondos Zapatero. 

 
10.2.- La Sra. Córdoba Moreno, portavoz del grupo municipal de 
Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria con Andalucía, pone sobre la 
mesa los ruegos y preguntas que se detallan a continuación: 
 
- En relación con lo tratado en esta sesión acerca de la modificación de 

las ordenanzas fiscales, concretamente en lo referente al Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, pide que el Ayuntamiento haga un esfuerzo 
para la revisión de los inmuebles que aun están pendientes 
contratando, si es necesario, personal que apoye a los Servicios 
Técnicos. 

 
- En segundo lugar, refiriéndose a la obra del AEPSA que se está 

ejecutando en la calle Granada, ruega que se atienda a la seguridad 
ciudadana durante la ejecución de los trabajos, ya que vienen 
observando cómo la delimitación entre las zonas de obra y las del 
paso de los peatones, en lugar de hacerse con vallas, se está 
acotando con unas varillas pinchadas en el suelo, a las que casi 
siempre les falta el protector superior, elemento que las hace visibles, 
lo que representa un evidente riesgo en un lugar de mucho tránsito de 
personas adultas y niños. 
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- Pregunta si es cierto que alguna empresa que está trabajando para el 
Ayuntamiento no está cobrando, cuando les consta que el proyecto 
disponía de financiación. 

 
- En referencia a la Resolución de la Alcaldía a la que el Secretario ha 

dado lectura al principio de la sesión, por no haberse enviado con la 
convocatoria, relativa a la licitación de la obra del Parque Infantil, 
después de recordar que en dos sesiones del área de Urbanismo han 
pedido el pliego de prescripciones técnicas y el proyecto, documentos 
ambos que no se les ha hecho llegar, pregunta con qué criterio se ha 
invitado a las empresas que constan en el decreto y no al resto de las 
de la población, como se venía haciendo habitualmente. 

 
- Por lo que se refiere a la limpieza del arroyo de la Cruz del Muelle, 

asunto del que se ha informado desde la Presidencia al comienzo de 
la sesión, muestra la extrañeza del grupo al que representa por el 
hecho de que la devolución de las competencias al Estado tenga que 
afectar a la obra paralizándola, puesto que se trata de una intervención 
ya adjudicada y con financiación asegurada, por otra parte muy 
necesaria para nuestro pueblo. 

 
10.3.- Conocidos los ruegos y preguntas planteados por los anteriores 
intervinientes, hace uso de la palabra la Sra. Presidenta en los siguientes 
términos: 
 
- Responde al portavoz del Partido Popular que se están haciendo 

gestiones en relación con el canon de la depuradora y añade que, con 
ocasión de la cita que le dio la Presidenta de la Diputación, le 
transmitió el problema, aportándole un informe en el que se describe la 
situación, al tiempo que verbalmente le requirió una solución ya que 
hace dos años que los colectores están rotos, debiéndose llevar a 
cabo una intervención importante que pasa por buscar el punto exacto 
de la avería. Para ello, dice que se ha pedido tanto a Medio Ambiente 
como a la Diputación que sus técnicos visiten la obra y detecten el 
problema así como algún vicio oculto por el que se pueda reclamar. La 
Presidenta de la Corporación Provincial, concluye, quedó en darle una 
respuesta que todavía no se ha producido. 

 
- Respecto a la situación de la ladera de Buenavista y al arroyo de la 

Cruz del Muelle manifiesta que, tal como ha venido haciendo hasta 
ahora en este Pleno y en el área de Urbanismo, continuará dando 
información sobre el estado de ambos asuntos, sin perjuicio de 
cualquier otro detalle concreto que por la oposición se quiera conocer. 

 
- Sobre los fondos que antes ha llamado Zapatero, pide disculpas 

personalmente y afirma que no le importa hacerlo porque realmente 
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son los Fondos Estatales, si bien en la rapidez de su intervención los 
ha calificado como Zapatero ante la costumbre que por mucha gente 
hay de llamarlos así. Reconoce que su interpelante tiene razón y 
reitera sus disculpas. 

 
- En cuanto al ruego de la portavoz de Izquierda Unida interesando un 

esfuerzo municipal en la revisión de los inmuebles sujetos al IBI, 
informa que se está actuando así si bien no con la rapidez que todos 
quisiéramos, conscientes de la necesidad de un técnico más como 
refuerzo, lo que están contemplando de cara al nuevo presupuesto. 

 
- Se compromete a ver mañana lo relativo a la seguridad en la obra de 

la calle Granada, y a la adopción de las soluciones oportunas. 
 
- Manifiesta no saber a qué empresa y en relación con qué proyecto se 

ha referido la portavoz de IULV-CA cuando ha aludido a su falta de 
cobro, pidiéndole que si lo cree oportuno se lo diga al final de la 
sesión. 

 
- Por lo que se refiere a la referencia de la Sra. Córdoba Moreno a la 

licitación de la ejecución de la obra del Parque Infantil comenta que, 
cuando lo pidió en una sesión del área de Urbanismo, supusieron que 
formaría parte del proyecto, que ya estaba redactado cuando llegaron 
al gobierno municipal. La sorpresa, añade, y así lo comentó en la 
siguiente sesión del mismo órgano, es que faltaba el pliego, de manera 
que el técnico municipal lo ha estado ultimando para que estuviese 
preparado ante la convocatoria de la licitación. Concluye anunciando 
que mañana se lo requerirá al técnico y, si lo tiene, se le enviará. 

 En cuanto a las empresas a las que se ha invitado dice la Sra. 
Presidenta que, después de tratar con los Servicios Técnicos y al 
saber que no siempre se presentan todas, se ha querido dar opción a 
las más pequeñas, teniendo en cuenta las características de los 
trabajos. 

 
- Por último y por lo que atañe a la limpieza del arroyo, informa de que 

por su parte ha planteado las mismas preguntas que se hace la 
portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, y se le ha respondido 
que la vuelta de las competencias al Estado no tiene por qué afectar a 
la ejecución del proyecto, si bien tal vez pueda existir algún problema a 
la hora de establecer los nuevos cauces de documentación de una 
obra antes gestionada por la Junta de Andalucía y ahora por la 
Administración Estatal. Añade que hoy mismo ha intentado hablar con 
la persona de la Confederación Hidrográfica a quien ha solicitado una 
cita para pedir una explicación más completa, lo que no ha sido 
posible ya que se encontraba ausente. 
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 Y no habiendo más asuntos que tratar, por orden de la Presidencia 
finaliza la sesión a las veintiuna horas y veinte minutos del día al principio 
indicado. 
 
 Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa en Doña 
Mencía a veintidós de noviembre de dos mil once. 
 
                 Vº Bº 
           La Alcaldesa, 
 
 
 
Fdo. Juana Baena Alcántara. 


